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Expte. N? 14.203/84
VISTO:

Estas actuaciones y la presentaci6n efectuada por la Facultad
de Ciencias Tecnológicas; y

CONSIDERANDO:

Que mediante la misma solicita se modifique el punto IV),Régimen
de Correlatividades del plan de estudios 1984 de la carrera'de Ingeniería Indus
trial, aprobado por resolución N? 156-85 de este cuerpo, a fin de establecer un
régimen académico que posibilite un ordenamiento general y común tanto para cur
sar como para rendir las materias de los planes de estudios de las carreras de
esa Facultad;

POR ELLO Y atento a lo aconsejado por la Comisi6n de Docencia, Inves-
tigación y Disciplina,

EL H. CONSEJO SUPERIOR PROVISORIO DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en sesión ordinaria del l3 de Noviembre de 1985)

R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Modificar el punto IV)~égimen de Correlatividades de materias del
plan de estudios 1984 de la carrera de Ingeniería Industrial, artículo l~, apro
bado por resolución N~ 156-85 de este cuerpo, en la parte referida a las Obser~
vaciones Reglamentarias, de la siguiente manera:

OBSERVACIONES:

- Las asignaturas de correlativa (+) pueden cursarse simultáneamente, respetando
el orden de correlativas en el examen final.

- Para cursar una asignatura se deberá tener regularizadas las asignaturas que /
se indican como correlativas y aprobadas las asignaturas anteprecedentes.

Para cursar asignaturas que tengan por'correlativas asignaturas de cursado si-
multáneo (+) se deberá tener regularizadas las asignaturas anteprecedentes.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Direcci6n General Académica para su toma de
razón y demás efectos.-
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